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III. Administración Local
DIPUTACIÓN ProvINCIAl DE ZAMorA
SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL

Subvenciones transporte social para asociaciones 2023
BDNS (Identif.): 688158.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/688158).

Convocatoria subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro para dar conti-
nuidad al proyecto de transporte social a domicilio en la provincia de Zamora, en el
ejercicio 2023.

Acuerdo de fecha doce de abril de 2023 de la Junta de Gobierno de la
Diputación Provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones a
Asociaciones para transporte social.

De conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley
38/2003, de 17 de noviembre General de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index).

Primero.- Beneficiarios.
Asociaciones sin ánimo de lucro que tengan carácter asistencial.
Segundo.- Objeto.
Ayuda económica de pago único destinada al desarrollo social y al fomento de

la convivencia y de la integración social.
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
Transporte social a domicilio dirigido a enfermos del medio rural que necesitan

ayuda para desplazarse y recibir los tratamientos oportunos.
Cuarto.- Cuantía.
El importe total de la convocatoria asciende a 100.000,00 euros.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
Será de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de Zamora.
Sexto.- los anexos y demás documentación correspondiente a la presente con-

vocatoria estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Zamora: https://diputaciondezamora.sedelectronica.es.

Zamora, 13 de abril de 2023.-El Presidente, Francisco José requejo rodríguez.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
63

F7
W

C
W

TJ
T5

G
74

3D
7H

ZK
YH

R
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2023-04-20T12:57:23+0200
	Zamora
	JOAQUIN BENEITEZ SANTOS - 09255489J (FIRMA)
	Lo acepto




